
TABLÓN VIRTUAL IFEF  ·  EMPLEO PRIVADO

POLICÍA LOCAL

DATOS DE LA OFERTA

Titulación Requerida: Bachillerato

Requisitos: a) Tener la nacionalidad española.b) Ser mayor de edad y no exceder de la edadestablecida para el

pase a la situación de segunda actividad con destino antes de que finalice el plazo de presentación

de instancias.c) Cumplir las condiciones exigidas para el ejercicio de las funciones encomendadas de

acuerdo con lo determinado en la Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de las Policías Locales

de Canarias, en las disposiciones que la desarrollan, así como en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de

marzo, de Fuerzas yCuerpos de Seguridad y demás normativa aplicable.d) Estar en posesión del

Título de Bachiller, Técnico o equivalente.e) No estar inhabilitado porsentencia firme para elejercicio

de la función pública, ni habersido separado del servicio de ninguna administración pública mediante

expediente disciplinario. Será aplicable, sin embargo, el beneficio de la rehabilitación en los términos

y condiciones establecidos legalmente.f) Carecer de antecedentes penales o tenerloscancelados.g)

Estar en posesión del permiso de conducción claseB y A2, o estar en condiciones de obtenerlo antes

dela toma de posesión como funcionarios en prácticasy prestar declaración jurada de utilizar los

vehículos que correspondan a dichos permisos de conducción.h) Compromiso de llevar armas, que

se tomarámediante declaración jurada o promesa.i) El índice de corpulencia exigible a los aspirantes

no podrá ser superior al 28, calculado como peso (en kilogramos) /altura (al cuadrado, en metros).

Este requisito será acreditado mediante la aportación de certificado médico.j) A tal efecto, antes de

dar comienzo las pruebasfísicas, el Tribunal Calificador procederá a comprobar, mediante las

oportunas mediciones, que los aspirantes reúnen la talla exigida, debiéndose estimar como no

admitidos a quienes no la superen.k) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y1,60 las

mujeres.* PARA MÁS INFORMACIÓN CONSULTAR BASES.

Organismo: Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria (Las Palmas)

Plazas: 68 Turno libre

Plazo: 2017-11-30

Observaciones: * SOLICITUDES: Las solicitudes se presentarán en el Registro General de Entrada de la

Corporación,

sito en la calle León y Castillo, número 270, Edificio Metropole, 35005, Las Palmas de Gran

Canaria; así como en los registros desconcentrados de este Ayuntamiento o en cualquiera de los

registros a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, aplicable

en virtud de la disposición transitoria cuarta y de la disposición final séptima de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

* PLAZO DE SOLICITUDES: Plazo de presentación: el plazo de presentación de instancias será

de VEINTE DÍAS NATURALES, contados a partir del día siguiente a la publicación del extracto

de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después de su publicación íntegra en el

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas de Gran Canaria

y en el Boletín Oficial de Canarias.
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